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 Señor: 

 

 Presente.- 

 

Con fecha catorce de marzo de 2025 se ha expedido la siguiente Resolución: 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº033-2025-CF/FCS.- Callao, 14 de marzo del 2025.- 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO 

Visto el punto 3. Despacho, de sesión ordinaria de Consejo de Facultad, fecha 14 de marzo 

del 2025, propuesta de Proyecto: CURSO INTERNACIONAL ACTUALIZACIÓN EN VENTILACIÓN 

MECÁNICA 2025, propuesto por la Dra. Mercedes Lulilea Ferrer Mejia Directora de la  Unidad 

de Investigación de la Facultad de Ciencias de la Salud. 

 

 

 CONSIDERANDO:  
 

 

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 6 inciso 6.2 de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, 

son fines de la Universidad formar profesionales de alta calidad de manera integral y con 

pleno sentido de responsabilidad social de acuerdo a las necesidades del país, así como 

extender su acción y sus servicios a la comunidad y promover su desarrollo integral; 

 

Que, el artículo 13º Inciso 13.6 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece 

que son fines de la Universidad: “Fomentar y establecer el intercambio cultural, científico y 

tecnológico con instituciones universitarias y otras nacionales, latinoamericanas y del resto 

del mundo”; 

 

Que, asimismo en el artículo 394°, del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, que 

señala “La Universidad brinda capacitación a sus miembros y a  otros de la sociedad, 

teniendo en cuenta la problemática de la realidad de su ámbito local, regional y nacional, 

se ofrece en forma directa y/o a través de tecnologías de información y comunicación (TICs) 

mediante programas específicos; 

 

Que, como una de las funciones de la Universidad Nacional del Callao, está considerada la 

investigación, entendida como la búsqueda permanente de la verdad, según lo estipulado 

en el Artículo 14, numeral 14.2 del Estatuto vigente de la Universidad; 

 

Que, estando contemplado en el Artículo 86 Título IV Capítulo I de la Investigación del 

Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, que a la letra dice: “En el proceso de 

investigación que se realiza en la Universidad, participan los docentes, graduados y 

Estudiantes en diferentes niveles, como parte de su quehacer académico y su preparación 

profesional, en la institución y/o en redes de investigación nacional o internacional”, en 

concordancia con el Art° 48 de la Ley Universitaria N° 30220; 

 

Que, el Investigador, es responsable del cumplimiento de los aspectos metodológicos, éticos, 

administrativos, legales y de propiedad intelectual de los proyectos de investigación, de 

conformidad con los reglamentos internos de la Universidad y con las disposiciones 

normativas pertinentes, de acuerdo a lo indicado en el Artículo 88° del Estatuto de la 

Universidad Nacional del Callao; 
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Que, dentro de los deberes de los estudiantes “Participar en los eventos académicos, 

científicos, deportivos, culturales y sociales que organicen, auspicien o intervengan las 

Facultades o la Universidad” de acuerdo al artículo 347° inciso 347.12º del Estatuto de la 

Universidad Nacional del Callao; 

 

Que, mediante Oficio N°048-2025-UI/FCS del 14 de marzo del 2025, la Dra. Mercedes Lulilea 

Ferrer Mejía, Directora de la  Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias de la Salud, 

propuesta de Proyecto: CURSO INTERNACIONAL ACTUALIZACIÓN EN VENTILACIÓN MECÁNICA 

2025; 

 

Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud 

en su Sesión Ordinaria del 14 de marzo del 2025; y en uso de las atribuciones que le confiere el 

Artículo 178º, del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 

 

 

RESUELVE:  
 

1. APROBAR  el Proyecto: CURSO INTERNACIONAL ACTUALIZACIÓN EN VENTILACIÓN 

MECÁNICA 2025, Organizado por Unidad de Terapia Respiratoria y Tecnología Aplicada 

del Hospital Nacional Alberto Sabogal Sologuren, en coordinaciónla Unidad de 

Investigación de la Facultad de Ciencias de la Salud, a realizarse los días 24 y 25 de marzo 

2025, de manera virtual mediante plataforma zoom de la institución y Talleres en auditorios 

del Hospital Nacional Alberto Sabogal Sologuren – HNASS, valor académico: 20 horas 

académicas – 01 crédito. 

 

 

2. TRANSCRIBIR la presente Resolución a las unidades académico-administrativas de la 

Facultad de Ciencias de la Salud e interesados para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 

 

(FDO.): Dra. ANA LUCY SICCHA MACASSI.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 

(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJIA - Secretaria Académica. – Sello 

 Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes 

 


